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RESOLUCIÓN NO. O1íI DELOí DE FEBRERODE2O22

"Por medio de la cua! se d*igna y hace un reconocimiento por Coordinacifu"

Et Director Nacional de la [Jnidad Adninistraüva Especial de Organizaciones
Solidarias

En uso de tas faaltúes legdes y u esp*id lx confe¡idas en et numeral 13 del añículo 7 del Decreto 4122

del 2 de nov¡embre de 2011, el Decreto 961 de 2021 , y'

CONSIDERANDO

eue el Articulo 15 del Decreto 961 de 2021, esbblece que los empleados de las Unirlades Administrativas

Especiales que tengan planta global y que tengan a su cargo la coordinación o supervisión de grupos intemos

de trabaio, creadoJ mediante resolrrión del lefe del oqanismo respectivo, durante el tiempo en que elezan

tales funiiones, percibiÉn mensualmente un veinte por ciento (20%) adicional al valor de la asignación básica

mensual del empleo que estén desempeñando'

eue mediante Resolución númerc 030 del 20 de enero de 2021 la Unidad Admin¡strativa Especial de

organizaciones solidarias, reorganizó los grupos intemos de tfabajo y les asignÓ funciones.

eue el paÉgrafo del Articulo 10 de la citada resolución, establec€ que para las labores de coordinación'

ejácuciO'n, su-pervisión y mnt¡ol de las acüvidades, el Director de la Unidad Administrativa Especial, designará

mediante acto adminisirativo un coordinador en cada uno de los grupos de trabajo que a su juicio lo requ¡eran'

eue en el presupuesto de la Unidad Administrativa Especial de Organizaciones, en el Rubro Prcsupuestal A -
01 - 01 - ó3 RÉMUNERA6¡ONES NO CONSTTTUTTVAS DE FACTOR SALARIAL y el Rubro Desagregado A

- 01 - 0.1 - 03 - 016 PRIMA DE COORDINACION, existe la apropiación prcsupuestal para el feconocimiento

y pago de la coordinación establecida en la presente rcsolucón.

Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO pRIMERO. - Designarcomo Coordinadordel Grupo de Productividad Asociativa alServidor Público

JOHN JAIRO ROJAS MILLAN, idenüficado con la cédula de ciudadanía nÚmero 93.375.656

expedida en lbagué, quien desempeña el empleo de Profesional Especializado, Código 2028, Gnado 17 en la

planta de personal de la Unidd Administrativa Especial de Organ¡zaciones Solidarias.

ARTICULO SEGUNDO. - El servidor público JOHN JAIRO ROJAS MILLAN, idenüficado con la oédula de

ciudadania número 93.375.656 expedida en lbagué, tendÉ a su cargo la Coord¡nación para garant¡zar que se

cumolan las funciones establec¡das en el futículo 2o de la Resolución número 030 del 20 de eneo de 2022 en

la Dirección de Desaíollo de las organizaciones solidarias, Grupo de Productividad Asociativa.
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"Por medio de la cual se designa y hace un rcconocimiento por Coordinación"

ARTICULO TERCERO. Reconocer al servidor público JOH¡¡ JAIRO ROJAS MILLAI{, identificado con n
cédula de ciudadanía númeo 93.375.656 expedida en lbagÉ, por mncepto de Coordinación el veinte por
ciento (207o) de la asignación básica mensual del empleo de Profesional Especializado, Código 2028, Grado
17 de la plantr de personal de la Unidad Administrativa Especial de Organizaciones Solida-rias, la cual no
consütuye factcr selarial para ningún efecto legal.

ARTbULO 
-CUARTO. .El 

valor por concepto de Coodinación, seÉ devengado mensualmente durante el üempo
que ejetz a dichas funciones.

ARTíCULO OUINTO. La prcsente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNf QUESE Y CUIiIPLASE

Dada en Bogotá 0.C., a los

$\)),t/
RAFAEL A}¡TO1{IO GOI{ZALEZ

Director Nacional

Cern6n J ulie Lizsrazo Moj¡oa - Coordinadora Crupo d€ c€stión fl¡rorana

Bo.: Marlon Tores Puetto - Jete Oficina As€sora Juldicá
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